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DE. LA.

,^^txusto i.° Las lepes obligar.án on la Peninaula, islas
4^learea y Canarias, á. los veinte dfas de au promulgación
ai en ellas no se dispusiese otr.a casa. So entiende hecha
lts promulgación al día en que termina la inaerción de la
ie^ ®n la fZí<.ceta oficial.

^rt. 2.° La ignorancia de laa lepes no egcusa de au
da±rzplirs^iento.

Art. 3.° I.ag le^ es no tondrán efacto retroactivo, si no
f.aapaaiaren lo contraria-(CÓdigó civil vig2nte).

ác3eal cZec9•eto é Inatrucción de 24 de Enero cte 1906.-
ártfculo 23. Las Corporaciones 1 ►rovincial®s y municipa-
l^ea al+onarán, en primer térmiuo, al Notario ó Notarios que
atttor:cen las subwstas, lca derechos por olloa devengaúos ^
lot: a^aplernentoa adelantadoa por los miymos, asi como los
derechoa de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
^áala^, cuidanuo de rointegrarse del rematante, ai lo hubie 4
PW d.31 importa total de los refaridos gastos, de cuyo car- ^
go ñŭ^►, con arreglo ^, lc dispueato e^i la regla u.' dal a: t. 8° i

FARTE OFTCIAL

&aFá;2t^IpC1^hF PR^TI^U1_AFt

^R Q^I;DOD®

Qn mes. .
Tximestre..
Seis meses.
Un año. .

Pesetla. I^z.ne. Dz^ córcDOSn Peaetas.

. 3 Un mes. . .
. 8 26 Trimestre. .
. lfi 50 Seis rneae.s. .
. 33 IIn aó,o. .

N2í^reero secelto, 4^ eérittirraoa de peseta.

^e y^is^^3^;,ca t^^o^s lc^ c^issg, eszceAto las floaningoa.

FranqueG

OGAC6Tt6d0

Las lesea, órdenes y anuncios que se manden publiear ^^r
los I3olczinsa cfcciczlea se han de remitir al Jefe polfti n
respectivo, por cuyo conducto ae pasará,n á los editores ^a
los meucionados periGdicos.

(Ordfnea de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 1854.)

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más eatrecha
responsabiIidad, de conservar los nlímeros de este Bor.x-
TIx, coleccionados para su enouzdernaci.ón, que deberá va-
rificarse al final de cada año.

ADVHBTBNCIA.-Conforme con la condición 4." dí:l.
pliebo que ha aervi^io de base para la snbasta, no se i^-
:ertará ningún edicto ó anuncio que aea ^ instancia ::;
psrte ^in que aboneu Ios interesados el importe de au n^-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céntim ^y

I
I

NOTA IDIPORTANTE.-Inm;^diatamente que loa se••
ñores Alcaldes y Secretariue recibzu este EoLETIx dispon-
drán que ao fije un ejemplar on el sitio de coatumbro, don-
de permauecer^ bas'ca el recibo del número siguiente. ^

j por Iínéa ó parto de ella, ^ la veata de númeroa sueltoa a•
Í 40 céntimos.

r68 do^ su eargo, por lo quo s® veía en de Alea?de prssidente del Mu^ieip,io

la neoeridad de Par.uer_rse de conti• : de Paleneiana, ^ l09 qaa ea tal caso

sua,r ei^ndo COn^^ja1 J, por tamto,

^r^Sl^^^^il^^ ^^i^ G^^^^^i^ú u^ 1L`Il[1 Ĵ trlls
P:eaide"^.^^ de'^. ^^;^^r•pora.ción, y esta?

^ dmspuóe do diecwtido el ar.unte, esti-

go de Co^acejal, y, por tante, do .^d• '
calde preeiáente del Ayuntamíanto d® ŝ
PaĴ ee^ois,na, fundi^ndose en imposibi ^
lidad fíaica, ecompañando á su oecri• ^
to una csrtiiieación czpadi,da por don ^
Franeisco V0lasco Cabelio, Li.ceneia- ^
do en medicina y eirujia q médica ti• ^
tular de la expresada villa, de cayo ^
daearnento apareee que el aeñor Ji• !
mínez xoriano hace tiempo vien® pa• ^
deci©ndo una pertinaz gaetralgia que ^
muchos díws lo impide d©dioarse á ens ^

-^ r^aando fundades la^s razones ezpuea- y Consíderando que.laa exeuea^a de lz•
;Gaceta dal dir° 22 do Julio.} ` taa laor ® 1 sFiiar JimBnea, acsrdó ad- ; sisse indieada pued®n presantarae en^

SS. MSd, el RFy Don ;^lfonso YIII, ^ mitir la eaeusx, y quo también e ste ` oualyuier t;etnpo, s®gún e; pá^rrafo

la RE1N^ Dcña Víctoria Eugenio ( que , aexerdo n e pusiera on eoneeimi®nto ; 2.° dol art. 4.° del Beal de¢reto d0 24

I}ios + ^, del señor t^oberffi^ador paia la rosolu- ; de D4^rzo de 1891; T
guarde) y su ^ugus-o H ^o el ` eión cerrespondiento; ` Considerando quo eenformo á ^aa

Principo de Asturiae continúan sin ^ Resultande que sn la fecha ^a eita,^ ° disp^oeicionea del naiamo y á lo reBnel-

noveda,d en eu importante sa,':ud. ; da de 30 de Juni® úitiaao ei den ^d;^• ` to cog cweáctar gaaoral on la Real or-
: nuel J^móueL Scriano dirígl.ó eserito ` den de •17 da Sept:ombre de 1904, á

De igual beneficio diyfrutan las de• , aI seHor G}cbernador eaeusiiadoes de : laa Canaísiones provineia^les corree•
más personas de la ^,ugusta Real Fa- . eonti.nuar tn eí desempeño de aa cxr- ^; poade, en todos los casos, resolvea en

Gobierno ci^i^
nr r.s

PR®VI^CIA DE CORDO^A^

Ciresclar x^im, 2132

El e®íior ^inopreeid®nte de la Comi•
sión proviacial me evmunica el aexar•
do siguiente:

^La Comiaióa provincial ha wisto,
en su sesión del día 16 del corriente,
el esorito press:ntado por don j4(anu®1
diméasz $a^^iano, excusdndose de con•
tinuar desempsñando el carg® do Con•
cejal, y, p,or t^^nto, el de ♦ icald® pre.
sidenta del Ayatatamiento de Paien-
ciana;

Igesultando que ea s®aión de 30 d®
Junio ^áitimo manifsetó el Aleaide pre-
eidente don Manuel Jimdnez Sariaao
que, según íi todoa les iudivídu4s del
Ayuntamiento 18 conetaba, au mal oa•
tado d® salud d®yde hace algún tiem-
po le impide deáicaree á los dobe^

a ^ ocupaciones, neceaitando con freauen• ^
; eia de ios auziiios de la cienaia; ^

Roaultan^3o quo la aludida instan- :
: sia, con la ce: tificr:c^ión que la aoom ^^
! paña y certiffcado dal aeta de Ja ee ;
^ eión municipal de 30 d® Junio prózi i,

s® haílan ptaedsn ezeusAree de ser
Concej^iea, eonfarme á Io siiapu9sto
on ei art. 43 de la iey 1,[ayíoípai;

grimera instancía eobro las ezcuaas
de Cancejales;

L^. Coinibión aoordd admitir la ea
caaa qu®, fundadx^ en impedimsnto fí
sico, pres®nta ciel cargo de Cor.:ceja^l,
y an eu e®nsecuencia de ^lealdh pr®
sid®nte del ®,yunt:^^^=;^ento de Palen-
ciana, don Manuei Jimónez Soriwno.

L® qu® comunico á V. a. para ®a
conoeimienta y ef^^oto^a. Dios guarde á
^. S, rnac)soe años. Córdobtz 17 d.e Ju•
l:o da 1°l)7.-- RI Yicepresidonte, 13.
Conde.-1^1 Se^cretario,, Aagel María
Ca^stiñef ra. ?

Lo qúe se publica en este periédieo
oflaiu.l ®n cumpiitniento del art. 6.°
d®1 1dea1 decr©to áe E4 d® ]farzo de
1891.

Córdoba 22 d® Jutio de 1907.-IECI
(Iob®rna^dor, ]1ierlu>e^ Ce^to Y CuaTO.

^ mo pe ►aado, Ja envía el scñor C^obr^r- ^. _
r nador,, con feeha 6 de los corriesrtes, ^
r d e t iO ió l ; i `s oma s ^e, para a reso uc ón
^ que correspenda;
^ Considerando quo ráon ^annel Ji ^
; ID68^Z SOPiano, tanto por lo quo ma-
f niíigsta la Corporaeibn municipul eo- ^
^ mo por el dosumento que presenta, '^
^; acrodita qus ao encuentra impoeibili• ^
:. tado fisicam®nte para el d®sempeño ^

del cargo de Consejal, ;f, por tanto, ^

.^^.^%^^^^ ^.^^g>^ .̂ `..^^x
tl

Rewl Instrueeión grra la ccntabilidad
de los Póeitcs, quedan egpueatas al
públíco, por tés•mino de qnince dias,
Ia,s cuentas de ord®r.acióm ^ raudales
rendidae ppr dl ^?c^xtde y l^eposita•
rio, re6p¢CtiPag al Pósito de esta ví-
lla, durante el ejercicio do 1906, para
que pued^.a sor ez.^:nzinadas por e®tos
veeinos y aducir comtra Ias nnismas
las reelamaeíoncs que Erean condu-
centee.

Laque 20 do Julio de 1907.-J®sé J.
d® ^illarreal.

PILLA DEL RIO
1Qf^ffi. 3129

Dca Pedro Laís Ddolleja ^ Cr;ado, A'.cald®
presidente d®1 Apuntan;'iento ¢onetitusio-
nai de e4ta villa.

Hage eabor: que en cumplimiento
del o^rt. 7.° del Raai decreto de 23 de^
Fabrero cia 1903, queda de maniir®sto
en esta l3ecretaria naunicipal, por t8r-

mino de ocha dia®, el f+s^drón indue•
trial, forn^a^io para el próaimo aíio
de 19C8, y que ha de sorair de base
para la matrie^Zla de diuho isapuásto,
donde los interesados pu+aden ezumi•
narlo y preaontar por egeríto las re•
otar.:a¢ione.- ú obsercaeiones qu® con-
sidefen opcrtunaa.

®ill^, del x.io 22 de Julio do 1907,-

Pedro L. ^tolleja.

1^NCINAS R1EA,LII^S

- 1\i^m.21S1

Don Jnan Afala 7era, A:cald© sonstitucional
de esta villa.

Hago sx^ber: q^^e e: padrón indus-
trial do Er^ta pueb:o, baae de la ma•
tricnla para el prbairno año ^da^ 1908,
se enenwntra de mani8esto al públioo
en la Seorets,ria municipal, per térmi-
no d® oeho dias bl^bilea, para oir r®-
clamaciones.

Eneinas Fiealos 20 de Julío do 1907.
-Juan ^yala.

f

^

^
#

^

,^^,
Y
^

^
A

,^

^LUQIIE

3^ám. 2180

IIon Joeé Joaqnin de Pilla*real Serraao, Al- ^

calde conetitucional ds esta villa.

Hago aab®r: que en cumplimiento ^
á lo diepueeto ®n la regla 3," de la •
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Depositaría de fondos municipales
de Córdoba

Número 2046

^ egundo trimes ^1re da 1907.

CU^NTA
del segundo trimestre del a^to de 1907, que rinde el depositario que suscribe de

las operaciones de ingresos y pagos veriftcados en la Caja de su cargo, á

saber:

Z'r-ime.^°^c paa•te.-Caae^ita rl.e ^aja

. ^ Pesetae.

Egiatencia en mi poder en íin del trimestre anterior. ..... ..... 60.883 61

Ingresos en el trimestre de eeta cuenta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384 679 10

cA$GO ................... 446.462 71

Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . 333 . 96 ^4 87
I -- - ---

E$istencia en mi poder para el trimestre que eigue ........... I 111.497 84

►Slegunda parte.-Guent^ac por coaace,^tos

Iaagre^oe

sa^. vo
deltrimeatre an-

teriot

por operacionea

realizarias.

Peuet ns.

O ^erac' onea
real^zadasen es-

re trirGOStre.

TUTAL
de operaciones
haatc• este tri-

mestre.

PeaetaePeae' a,. .

1 Propios .................... ^ 49
2 fficntes ................. ... a

3 Impurstos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.618 23 29 030 83
4 Beneficencia.. ........... 2.901 10 7U3 82
5 Instruccián pública... ... ... . ^

6 Corrección pública... . . . . .. . . ^
7 Egtraordinarios ............. ^ 24 64

8 Ampliación .................
9 ftaeuitas . ... ... ......... 19.801 29 4. ^34 91

10 Recursos legales para cubrir e!
déflcit ................... 343 914 45 35^.036

11 Reiutegros ..................

CARGO............ 394.23^ 10^I 384.679 10

Pugob
------ !---^^-

1 GaAtos del Ayuntamiento.. .. . 24.1•^2F 94I 24.50ó 7U
2 Policia de eeguridad.. ....... 18.636 79^ 2l 794 95
3 Policía urbana ĉ rural.. .... . 53.794 49 63.673 64
4 Instrucción púb^ica. . . . . . . . . . 22.126 29 10.636
5 Beneficencia.. ............. 14.038 91i^ 14.908 ^5
6 Obrae pública.,s ... . . . . . ... .. . 7.137 061 12.67K 67
7 Oorrección pública. ........ . 10.686 97Í 21,10U 41
8 Montes........... .... .... ^
9 Cargae ..................... 162.274 48 159.0-17 04

10 Obras de nueva construcción. . 353 9U 1.566 97
11 Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 350 24 3.'l45 b8
12 Ampliación ........... .....
13 Resultas ................... 4 626 36^ 1.411 16^

DATA ............. 333.361 49^ 333.964 87I

49

6s.sf9 ^^c
3.604 9^?

2^ 64

24.636 20

69.3 9•:,0 48

PAL^TA D^L SIO
^ñm. 185:i

Eztraeto d® loa acu.rdae adoptrsdos
poA Rste AyUntS,tYliClltO durantrs El

pa^ado mea da Junio, qua forusa ei
3scretarío qua aukcrib3 en cump^i^
miNrcto do lo preceptuado por oi ar•
ticut® 109 d^^ la ley.

Seaióa dal dia 3

Preaíden^,ix. d^sl ^eitor Alcalda den
Ante^aio Guz*u^n y Guzmtin.

Abierta que fub cor dichn ae$.r, so
di^^ !ecturu. r,l acta de 1 ►s anteríer, qu®
fué a.probada' 8r'mada pvr los cen•
currantes.

Dibse cuenta da las c^rre;?ares ia-
se^rta^ en : oa BoTatines oftctalea recibi•

cion durar.te ]a aemrz.a ú',tima y d• la

aorreapondenci^a deapachadt^, en i^ual
perioi::, qued•.•n3o evier^^dsa laa con-
currertee, ^ ordens.ndo aa srelti^e en
ei de eeta Secre:aria municilsal.

Se preae^^tó al vztracto dc^ Iea acuer•

doa ad®pta'o:+ por este í^yuniumienta
mn el ps.sada mee de ^[^ ►yo, , aproba•
do por los aeíiaras Coneej ^.le., Ae scor-
dó en^iarlo al eefier Qobcrnador civil

d® la provieaeia para aa inaercién en

el periódico clcial.
Pueato de saaniIle:to el eatade de la

diatributión é inversión de fondoa pa-
ra el rnes actual, ^ hallQndolv confor-
aae con eI vi^er^ta ptsa^upuebto, acor-
d6 la Corporación a,utoriaar al aeñor
Jicalde para ordanar lo• pagoa dea•
tre del mismo.

Con lo ru;^! tormit ó;a s^eión da Ps-
te dí.z,

,

Syeión del dia 10

Preeidencia del aeñor I► Icalda dsn
ent.xio Gu•cm^n g Guzmás;.

Se la9é, aprobó y 8rn4ó al acta de
la acterlQr.

So;^:idaneente te dió eueuta por mf,
el infraacripto serr.taris, de laa sir-
eu!area ine9rtaa ®n loa Boletinea aJl•
eialea recibidaa en la ú'.tirna spmana ^
de ln. eorrsaponden^^iw deapar,hada •n
igaal perio3o, y®ntert►^tea loa aeíSeres
c.neurrentea, aeordsron aa arehiv•
en o^+ta Sacretaria.

Sa iiapna• so^*.errar con 6 peaetaa ^
Josó Antonio ls ufloa y l[uíloz, para
paaar al Hoapital provincial de Cór-
dobr., al cbjete de operarae do la
vista.

Caa io qus termiu^ la sesión.

seaíóa del día 17

^ ;̂,

778 814 20 :
------ iti

^

49.032 f4
40.331 74
117.468 ]3
32.6R1 29 '
28.44^ 73 `
19.813 73 '^
31.787 38 ^

^
321 321 52 ^

1.920 87
18.6y5 82 ^

^
5.937 61 j

667.316 36 i
^

LR precedente cuenta está conforme con ln que resu^ta de loe libros de la ^
Depositaríw de mi cargo v con los documeutos que en su dia se unirán á la ^
cuenta genera! definitiva del año. t

En Córdoba á 30 de Junio de 1907.-E1 Depositario, Antonio Barbudo y i
Gómez, i

Contadacria de fondo>Sr ^natniezpale+^ ĥ

Eaaminada 1a precodente cuenta, eetá en un todo conforme con loe asien• ^
tos de los libros que estAn á nuestro cargo. ^

En Córdoba á 4 de Julio de 1907.-P1 Contador, Antonio Ydzquez.-gl ^
Secretario, Manuel Varo.-Y.° B.°: E1 Alcalde, Antonio Pineda. ^

^
;

Pre+^idens^ir^ del e.ior ♦ '.caIde don ^
Antonio Huamán v Guzmán. ±

®bior}a. por dicho a^ñor, e® Ir,yó, ^
aprobé y ffrntó el aeta d® la anterior. ^

Aoto ar.^uid. Ne leyeron por aní, el i
infraecripts ^^oret¢rio,lae cirealarea ^
de interé^ iaeertas ®n los Boletinea ofi ,
aialea de ln prsvineia recibidoe dYran- i
te la ftltím ►a pemana, y ae dié cuenta ^
de la correepnnden¢ia desranha•da en ►
i^ual periodo, ordenAnde:e por loa se• ^
$arza CeYCSja!ea au archivo sa el de ^
eatn $eerctaria. 1

Con lo qdo terminí la aeaión.

^eaibn del dia 24

Ne bnbo aealbn en eete dia por fal-
ta do aúmaro de señorea Coneejalea F
para poderla celebrar. ^

Seaión aupletoria del dia 26 ^

Presidencia dol aeñor Alcald® den i
Antonio Guamán ^ Guznnán. ►

Se leyó, aprobó y irmó el acta de
la e,ntar ier.

$e leyet c^a lua circulares in.artae
en Ias Boletines oflcialea reCibiáoa has•
ta esta fecha, y ae dió auenta de la
correopon^ea¢ia d-qpachada, quedan•
do enteradou loa a®ñaras Concejalos.

$e aeordb a,o^brar c®miyíon3do
ejesutur de oate 3yantarniento, para
}iacc^r efectivoa loe deacubiartoa qua
eaiaten por débitos al i(unic:p^o y al
Póeito, !i don Podro D[ol'ej•^ Canales,
quedaario anuladae ;oo^ taotnb^',^mten-
toa laechoa antsriormente á dicho ob-
jate.

Idem a^^turizar á^os a.iforen Alcal•
de y szcxetario dol Ayutttacaiento pa•
ra ir á, la eapital á cvr•:.c:iar varios
aaunt^,e onciales del miemr, , que el
importe do ®9te viaje lsa eea abon,^do
con sargo al eapltulo reagectivo del
astu^.l prc:rllpuHete.

También ae acordó laa^er er^ber i►
don Jofó Suárez Varela LoQada, as-
tual prcpietario del eortijv de Saoti•
llas, de eet® terr^ino, lovante la esrea
do a:ambre qwo ha pnesto, cortando
eon e11R ®1 tráHaite del ca^ino que s®
dirije ti Eeija, cañaáa del E1^aAl, cer•
tijo d®1 Jadío y vtroe predios eolin-
dantes al misrno, ®n el téemino de
cinco dias, y que do no .f•actuarlo en
szpreaHd® plaao ee lteve á cabo p®r
la Alsaldia y por oueatu de eapreeado
aoSor.

Pa.ima del Rio 1.° d® Julio de 19U7.
-1^1 S®cretario, Jas+3 Bazo.

E1 eztracto que pres®de ha eido
aprobade por la Corporación eu se-

eión ordinaria d^^i día de boy, man-

daido ®e r®mita ai geSor Gaberu^tdor

civil 4e la prcvinc'a para ss publíea•

C1Ón en el BOLETIN OFICIAL.

P^:'ma del llio 1.° de Ju!io cie 1907.
-1^! Alcai«a, Antanio Guzmón.-El
Sr•arotarío, JoSé Bazo.

BEL^f T:'Z

N^m. 2014

Eztract© de los acu®rdos toma^3us por
esta Cetpo:aeióz ► munic:ipal auran•
to el mee da Junia, quo forn7a el
Secretario que tuee.^;be con arreglo
al art. 109 de la le^y Yunicil► al y 33
^el R.glam^nto de 14 de JuLio de
1905.

So3ión del día 9

Se ee'eb^•ó baje la pre.si^e: cia del
seffor alcal^lo don Juan ^^^tonio Lo•
zc^no.

Asietieroa las se.ii^•rea Cor..cajal®e
Ltamas Madrid, Rivtre^, Narv^iez,
Gareia, Yuguerza, Gallego, de Sote,
Alfaro 9 Gsrcía Olalla.

Lei^ja: el acta de la +^nt®rior, faé
aprobada ain obeorvacibn, tomán^lo-
ae los acuerdoa eiguieYtra:

dprob^r loa eztraetoq de loe aeuer•

doa adoptadoa per la, Corporación en

les moses de Abril y lldavo ú^timoe,

disponieido su remisión a! sefSor Go•
bornador civil para su inaereión ea el
1$OLYTIN OFICIAL, eNg^n e9tá pre'e-

nido.

Ontorizar al aeilor Aicalde para
que disponga ,y ejecute laa reparaaio-
nes en •1 ediffeio qua oeupa la prime-
ra eacuela gúbiica de niflas de la po-
blaaióB, aegún oRcio de la prof®aora.

Dejar para la eeaión inmediata la
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24 DE JULIO DE 1J07 3

^prope^ición hecba por el Conaejal se
flor L!larnar re:^pcaeto á la aportz2ra y
limpieza del pozo q^^e eziatía á la iz•
qnierda do la carretera de esta villa
á la d^ Paobloauevo, dadrs Icy eacasez
de e,gua para, laa necesidad39 públi•
ca+e.

N© habia,ndo otrea aeuntos eo lovaa
tó la sseión.

Sesión del dis 23

S® cetabró bajA ?a presidencia dsl
eeñez Alcaide dcn Juan Antonio Lo-

Zaue.

PL^?R>lOYA
N^im. 2016^

Ttatr^^cto de iue aeuer. doa toroadea por^
eety A^unt;^ra^ientn duranta el me9

:
dc^ háayo del ,^ño a^^tual, formade
par el Secretario que auhcribo en
cuncrplimies,t® y á loa Pfectos qus
detnrL..ina el art. 109 de 1a ley Yu-
nicipal.

f3esión eatraordinaria del c'ia 1.°

Pr®sideneia interiaa, Regundo Te

:,

b

!

! níents de Alca?de doa Fe?ipe i4dohe•
^ dans P4rsz.

Asi^ti®ren !oa eefiorea Cr,neejalea + Se dió psaseién A los Coneejalee
Samp®layo, )Rivera, García, Garcia ^ slogid®e ol día 10 de A[arzo próaimo
Ola?la, A!fa.•o, 2i:^rváez, hiugaerza, parado.
Yadrid y Navarro. ^ ^s hizo la elocci619 de c.arp^oA psr

Abiertala setión fuó leida y aproba- + eatar ea.tos deeeeapeiiadea psr Conce•
da el acta de la anterior, ein obeerva• k jaleR interiraoa.
ción aignna, tomándoae tos acuerdos ' rs soilaló cal ocden de l09 8egidnres
eiguients®: ' 1 el día y hora ea que Ia Corperación

Quedar entet•ada la Corporaeión } municipal ha de selebrar suM eeais
municipal de haber tenide Ftucto Ia ^ ae8 ordinarian, term^Nando e+l acto á
subast:a celebrada en el día ds aysr ' las v®into s dos y treinta minutos.
para el arriendo á vaata libre ds los ; i3eaióa del ría 4
deraelroa d® laa especies de conaamoa '; prsaidancia dal s: íáor Alcalde donde eate término, habiendo side adj udi• ;
cado provisionalm.nte el remate á ^ Lopo Iafants Tocada.

don Antoaio Gordiilo p^r 1a cuntidad ^
gbierta á lua veibtP y doa, fué ]eí-

d b d l t de la eeibi an^a a e ac a a

fi do haco Al rematante don ?í^tiguel Fer• :

^ nández Núñez en favor de don Nics• ^

'} sredes Galiardo Robas. '

S Se dió cuenta y fucron aprob^edos ^

, loa ©:ctractnx de los acuardoe toruados ^

; por eate Ayuntamiente durante los ^

! ea9e®s de Fnero, Febrc^ro, Marzo y;

; Abril. [
^ $e ac®r3b qus el ®yuntarniento se F

^ r®una ol dia 2`L dsl actual para pro- ;

^ eeder A Ja e^eec°ión de l^ ► JuQta enuni^ ^

( erpal de aseciadoe.

termioando el acto á Iae veinte y doa
y veinta y cinco minutas.

E: anterior egtracto ha sido apro•

bAdo en a9sión ordin:^*ia, en aegunda
convo¢atoria, dwl dia 6 dc^l s^ctual.

Peñarroy^ 10 de Jrtlio de 1907.-
Ado:fe Cuesta.-V.° B.°: E1 Aículde,
Felípe L[ohedano.
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: F.atracto d® !oa s;c;usrdoa tomados por
eete A yuntami^^nto durante el mes
de Abril ftttimo.

Seaibn dAI día 4

r 8® di4 euenta ds un ®asrito de los =
^ Concejales don Jos^b Navarro lttarille, ?
^ don Fe!ipe Diohedano Pérez y don pn• 3
^ tonio Nogalaa Tena, en el que tor• i Preaidsncia del eeñor Alealde don

^ mutan varias denunciaA contra la So• ! Foderico li[erino lluis.
{ eiedad prnductora dei fcufdo e éetrieo ' Lcida y aprobada el acta de la an-

^ Rlectra C+^ad®laría, cuyo eecrito fké : terior, se acordó:
^ toma^do en cenaicleración por mayo• j Daclarar ®acluid®a de la Junta pe-

' ría ds loe neiiores Coneejalea acisten- ^ ricial á.loe indivíduos quP, conetitn•
tea, roaervándoa^o Fu opinióu el Con• ^ 9"ndo la ffiitad d® la miam:^ y proca-
csjal don Lorenzo l^,stévez (xómez, y' dierrdo sus nornbramisntea ^lei aIIo de

^o ac^rilb que be proceda ^ome en sl ^ 1903, se axpresan á cantinnación,:
^ eitado eacrito se pide; terooiaando rel. ^ Don Antoaio Pérez Serrano, don

^ acto á laa veíate y doa y treiatrb y ain k Antonio Urbar^o Yo,ano, don Anto•
' aio Izquierdo Garcia doa bi.^nu^l Pa-,oo misutor.
^

^
dille C,^mpaña, don Custodio CuevaaSeaión extraordinaria del día 22

r a y mpro Lo e Infante Toeaíieanual de 84 2L0 t p .. peso ^tia. ^. ♦ mador Roldán Se ueira^ ^ q .terier. Se rocedió á la eloeción de ♦ eca• . ^ d 1 • d dY ne habiendo otros aeuntos ee ls- r_ _.:^ _.._..^.. a.. .... ..-,, .;+., .,,,. °i p t e
-°-•- _^. bsr^un, se$or Presidonte dirije al de la Jur^ta

Sesión dol día 30 ^ provineial do Ioatrucción pública pa-
Se celtbró bajo !a preaidencia dsl ! ra qus ae rectiSque la liquidaciba

seiSor Alcalde don Juan Antonis Lo 1 practicada por dieha Junta, del 16
zano. ^}^sr 100 del recargo sobre lae contri•

a
las asocia^ioa de la Juata municipal. 1 Q'te en resmp azo e a mi

15erión del dia ^6
^ diehee indivíduoa nombra el Ayunta-
y miento, por su parte, á don Antonio

Sin efecto por fatta de núm®ro d• ; Yaria Luque Ranairez y don Francia-
se$oree Concejaies. ^ eo Polo A?manqa, somo peritoa; y eo-

Sestón del día 27 ^ mo auplonte á don Aatonin R•oldáu
Asiatioron los seiiares Concejale• ^ bucionss tarritorirrl p urbaaa y laa ^ (aupleterirr á iK aLt®rior) ^ Baeairez, disponiendo que ae remitan

Rivc^rr-,,, ra.reía, Nz^rváez; kiaguorza, oblígaciones dc^ primura enaeñaeza, pretiislencia del seflor Afcatáe don ^ ternae al seiier Adriainistrador de Ha-
de Sotc, Gallego, Alf:^ro y L!amat. t que motivó ol e9crito que eon feeha Lope Infants Tocado. ^ cisnda para qus de,aigne por su parte

Abietta la R!eión fué leida v apro• ^ lI da Abril próaie7o parado se dirigió ^ Abiertu á las vriute y u^aa, fuélsí• ^?oA peritoa y suplentes quo han de
bada oi acta de ?a anterior, tomáudo• : al oeñor Delegado de Hacixnda, , del ^ da a robACla el aata de !u adsiós^ an• eonetituir dicha Junta on el bienio de
.98 !OB aCU?rdpa gi uientoa• ^ ue eo dió suenta eQ la aesión del día ^ terior.p • ^ 1907 á 1919, quedando designado 1'i-

Dñr poeenión interina es el dia de ^ 13 da raprecado mes de Abril. ^ Se accrdó hacer censtar sn ®sta ao- c cepreaid®nte de la misrna el Coneejal

rnatiana del contrato do arriendo de { Ss acordó que en vísla do que et 31 r ta, por no habarlo hscho en la de la ĝ don Prázedes Il^lerins Urbano.

]a recaudeción de loe dereshos de coa• l de DicieeAbre del aiio actuel termina
aun^os de este té, mino ai ad•udicata- ^ al arrPn^3amiento do ]a caea ue ho ^ p q ^ pr®aidencia del sr.$or. Teniento A:-' J ,; a y comisiomes ermaaentea ds ue ae ha
rio proviaional don A.ntonie Gordilla r ecupa el Ic^ca.l de ia eacue'•a páblica ^ ds compoasr este Ayuntamiante, ya ; calde don E!csdio Cuevas Segura,
Ruiz, deeignacrdo mientraa dure dicha ' ds ni$o3 y sirve además de habitación ^ canetituíde aon Concejaieo en propio- ^ I,eida y aprobada e! acta de la an-
interinidad como interventar por el ^ para el maestre, s® instruya ezpe• dad aoan lae toeiamae ue so nombra• ^^, ^^ , q terior, ne acordó:
Ayuntar.^iento at actual adoninietra• '' diente para c®lebrar un eoncurao pa• w ron el día 16 d® Febrero de este año, ^ Dc^c^;+rar crgiitoa ir.cobrablee por
dcr drn JuliAn Rebio, quien resojerá ^ ra qu® ^oa propist .rios de ñncae ur- z pueeto que lot cargee coacejilsa eon ^ contribucibn sobre uti!idades las cuo-

^ banas de esta pob?ación hagau pro ^ slas cantidactes que por dicho ooacepto ^ eurren gn laM raistnae per>sanas. ^ taq de nueve eontribuyentes, por re•

se dovenguen, y que iIIgrexará sn la ^ poaicienea para llenar ®ete oer
► icio. ,, 3s acordó Beflalar sl turso de aali• Z sultar ®xto ^ inao!ventea.

r 3e acordó que c®n c»rgo á los fon ^ da, do loe Concejt ► lea do sate Ayunta- `, Fueron derignadoe los locales de la
Depoaitaríe. de este Municipio diaria• a doa tnuuio,ipa!es so abone á la Soois^ '^
anon+s or cupnta del rematante, , ^ tnionto, y eomo todos pert®necen á la $ eecueta púb^ica de niñae, ealle J^ionti •

p ^ dad ^l®ctra Cande.aria ]a cuota men• ^ renovación de 1.' de l^nero da eate ; lla, númore 3, y Casas Consietoriales,
Nornbrar pzra los afvros reglamen• ^ pual corrPepondiente por lax lámpa• 'aíio, es procedió por eortoo, oorres• tl Plaza, nttmero 6, pí^ra instalar 1ae

tarios dos comiaior..ee, una gsara el in• ^: zaa d® la Cxsa Coueístorial y Juzgado ^ pondcindole cesar en el primsr dia• ^ naeeaa en laa prógimas s^.eccionae de

terior de la pobla^^ibn y otra para eua ^ nnunioipat. trito á doa ♦ntonio Ns;ales T®na, i Diputadoa á Cortea, dieponiendo que

aldeac, en unién de los re resentar.tes ',
DáIIdOaa^ por terminado ol aeto á^ don Rafael Cabezaa Amaro y don Jo r ce haga públiea ecta deaiguación y se

p Iae veinte y treinta minutoa. ^ ^
que deNi^no Pl remat^snte. ! ^ sá Navarro Jlurilio, y en el a®guudo , comuniqu® al s®flor Preridente de la

; Jnnta proviueial del G9nAO electora .SeeiSn dsl dia 11 i diatrit o Rsdoá doa Cruz dsl He yva
Y no habie$do otros aeuntos tc^ le• ^ Sin •fsuto por fa!ta do nátn®ro de ' don Pedro Caballero Romarm, que ha• t SRaión dol día 18

wantóla eexión.

Ba;mea 1.° de Julio de 1907.-E1 ge. };
crotario, Juan 1^nciso. á

Rl precsdente eatracte ha aiioapro• ^

bedo por este Ayuntamiento en aosióa i
dol clia p ciet actual, y díapuso ®e re• ^

aiitiora al aefior Qobernador civil de ;

la provincia para su inacrrcibs sn ol ^

BOL^TI.I OFICIAL de la mloma. ^
Belmez 10 de Julio de 1907,->^1 ^

Secretario interino, Mi5as1 de la Hel- ^

gnera.-V.° B.°: )^l Alca^ae, Juan An-
tonia Lozano,

^ seIIores C^^ncc•jales. o® un tetai da cinco con laa anterio• ^ presidencia del aeIIor Alca?de don
Scaión del dia 18 rea, qne es !a mitad que ae ha de olo ^ Federiso ^ieríno Ruiz. •

Preaiderieia dol eeídor Aleald® don ^ gir on la primera renovacibn. Leida y aprobada el acia de la an-

Lope .lnfante Tocadc. Ba aeordó ^snunciar un coACUrso pa• ; terior, se acardó:
Abiert,^ á laa ve!ntA y una y cua- ^ ra proveer en propiedad la plaza de ^ gaegr varias transferenaias de cré•

8scretario du exte Ayuntamisnto. N ditos en lss gastos del preeupuesto ac •rer:ta y cineo minutos, fué leída y t
3o uoordó autorizsr !^ don Fermta t tual, para ateader a! sueldo del far•aprobada el acta d® la sesión anta• ,

rior. Horrilie Iofa^nte para que cobre dsl ` mac8utieo titalar y al aumente obte•
8e díb cuenta d® que el dia 30 de É>yuntamiente de la viila ds Belmez j nido en e! repartimiento del, contin-

Abril pcóaime paaado habia sido } ei trimestre que debs abonar á eate ? gente provincir.l.
aprobado por ol señor Administrador ^ D[uaieipio por intersesa ds iaecripeio• ! 3e í3jó ea treinta dias el plazo para

de Iiaeienda do e,sta provincia el ez• f nea de propies, ^ admitir sn Sscrataría relaeionea de

psdieuto de la aubaata del arriendo! ► Y áe dib euenta da la csrreepoaden- ! loe centribuyentee por las alteracio•
vonta libre de loa derQChoa de consu- f cia recibi;da y ds lats diepooiciones in• f asa qu® hayan aufrido ea sua rique•
rnoa de est® afio y del próaimo de • sortue en los Boletinea oficialea y Qa• ; zas, para formar el ap8ndioe al ami-
1l08p el traspaso que dsdicho arrien- cetaa, que afectan á®sta poblacidá; llaramiento en el aIIo aetual.

eosión del día 4 del actual, quo lad ' sesión del dia 11

Segura, doa Francieco Urbano Dderi-
no, don José Cuevae Luque y dan

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCTA DE CORDOBA

Fu8 aprebada ln► cuenta que pre• ^ ción, ignerándoae su actual parade• ^ so, •n la cárcel del partido, á mi dis•
senta don Fernando Ortc,ga Cabaíls- ^ ro, á in de que en eI tbrmino de diez z perición,
ro, por lae medieinas qu® hs^ fe^cilita• ^ dias, contados desde el siguiento al ^ Dada ® n Aguilar á, ♦eiate J uno ds
do de su farmacia á lna pobres^ enfer- g^ en que apar®zca inserta ec^ta requisi- : Julio de ntiil novecieatos siete.-Joaé
moa de e+^ta vu:a durante el pr^mer 1 torla en refer.idos periódicas oficZalee, ^. dei Caeti;lo.-El aetuario, Timoteo
trir^nestre, J so dispuso q:zo au impor• ? eemparezc^a ante este Juzgado, sit• ; áánck►ez.
te de 54'25 peset^:s s®a abeuado de! ^ en calle Q^s^itáa, r^úmero veint® J doa, ;
presupueeto muuicipal. ^ de esta villa, á redutirse (► pris?ión J;. ` FUENTE Oi3^cJUNA

Se aprabó 1a cuenta J liquidación ^ contsstar ú lco ¢argos que 1® resultan ` Núm. 21^3

del presupuesto munícipal eorrospon• del ®unaario quo contra el miemo ins- ^ Don José James Iiecerra, Jnez ^e i^astruc-

diente al r^ño de 19C6 asanCO aua ra.
i ^ ción de oste partido.

, p ó truyo por hurto de aceitunas en la ffa- ^ pUr la presente requisitoria qu® ee
sultas al año corrisnte do 1907, de ^¢a de Alisné, tórmino da ®Imodóvar ^ insertará en los

Boletines o^CCialea dejando a,di cumplido lo que dispons el dol Rio, propioda,d de don Eduardo ^^ esta pro:inciay de la de Badajoz, sa
R®al docreto de 21 de Marzo de 1906, 1 Borrago; ap®roibido quE ai no aompa• ĝ eacita el c;e;o de todas las autori:da-
dispeaiendo romitir al aeiior Goberna• ^ reco será doslarado

rP.belde J 1• pa- r des, tanto civiles eomo mi;itares pa•

^resulten desiertas, por no haber mor
^tivo que aconseje la eacepcién de es^^
^ta pago.

^Dabe recardarse que l^s Corpora-
^ciores son las que deben aboni^r en
^primer término todos los gaste,a de
^ias subastas ineacusablemento, á ra•
ssarva de reintegrarse, ouando ©sis•
ata rematante, de los g^.stoa ocasio^
^nados por Ia subasta en qu© hubo
^postor.^

--=_^.^^.-^..^^:^^-- _----^- _ ^ _^

á^é•cd^ce a^ amil^a^ami^c^o
dor dicha liquidac^óa para los debl ; rará ®1 per.iuicio á pue hubisre lm^ar ;__ _,.__ ____ _-,-.. , ' ^ DE LA RTQTTF7,A TFRRTTnRTAT.
dos sfoctos. 4 en derecho. s-^ '"" r' "^W^"" `° `" ~"°^p y + 004QrYG

^ t del semovie,nte ue r^i ñn ' fiq a se rese a•. .Fué corflrmado al aeuerdo d• 1•a, F A1 propio tiempo rumSo J caasrgo Y
r^^ propiedad de Antonio Prot Rome- EL ytuevo ^oa°^f2ztla^•ioyse$íón untoxior refersnte ^L los cridi á toda alae^e de nutoridacles tanto ci^ ;

^ deciarando c^r tauto ^ ' ^ re, resld®nta en este partldo, el eual « .tos incol^rab:ea , , p ^ , vilea eomo milítareB ,p deffiis indivf• ^ 1® fué hurtado en 1 •h d 1 df d•
1^^[blieado e^it el d$o^^tt:^ga n co e® a Iez

partídae fa!li^tar la suma de 222^61 `. duos de la policía judic:al, practiquon Ŝ̂
y siete del actual, de ia dehesa Los ' ^^e2A,l„ ^ v28^ludo po^ P,t

pesctae, pertsneeiontge i^ loe eapreea• ^ aciivaa J®fi;.aces di,igeneiaa ps,ra
la í pailegos, da e^te térmír,o, en que pas- ne^/o^+iado ^•ee ee^^^o ^Gdos contribuy entxa. í buaca J ssptuxa de dicho prccesado, ^ taba, y de ser habido, lo pongan á p '

s4^aióa dol día 26 ; J sase de ser habirlo lo pongan á die- '' lialla d^e ^^eutuc en ta im-
^ ' saición de oate

Juzgado, on la pri. ^ disporicibn de aste Juzgado eon la ^
Prc^sid^•ncia dKl ec^ñor Alca.de don i P persana ó per:^onas en euyo poder se • prent^G del ^^ Dia,1'^o d6

^ aióa proventiva dh nEte partid.o; puea `Federico ^lerino Ruiz. t ^ encontrare ^i no aereditan eu legítima Cdrdoba^y Co^^d^e de ^;^íw-
No tuvu efcato pcr falta do aúrn®ro ^ aaí lo t6IIg0 acordado en ei aame.rio i adquiaición, por cuyo hacho s® instru•

, ^ Ja monr,ionado. r. dena8, .^^ (a^zte8 .^^tra^
de señeroM Canceja^es. , , ye sumario.

Nueva Cartava 16 de Jalio de 1907. ; DAda ea PosadaQ :^ vointe J ur.e de ^
Dada en Fuenta Obejuna á diez y r do8^

-EI Secrotari.o, Franciaco Cubero, ŝ Julio de mil novecientcs siete.-Al• ^ nueve do Julio de mil novecieníos sie• ^-- ______._._ _L :cen• AEt eatrv,eto que preado fué apro• 4 fonRO Palma.-L! Eacrlb,ano, ^
bado por el Ayuntamierto en cesióa ^ ciado J°aouín IgleKia.

ordía^ar^a del áía de avor. i
Nueva Carteya 19 ^ie Ialfo de 1907, ^

-L^ 8ecretarío, Frasciaco Cui^era.- Q

Y° E.°: li:l Alcalde, Federica Ttii©rino, ^

J^JZ^AD^^

P08.1lDAS

I^ám. 2127

Don Alfone^^ Pwla:s y Bl^t^qu?a, Juez da ica-
trucción daestr vi!]e ysu psrtido.

Por lo preso^ete, que ee inaertará ®n

la Gaceta .de ^ad-rid J BoLS^I11T OFI•

C^AL de e@ta provincia, ruego J en•

eargo í► tcds^ claee dA aufori.^.:+das,

tar^to civiiee conaa militares y demád

indiQíduas de la policía judicial, prac

tiquen activae J eficaces dili.gencias

para •la busca y re^eats de las dicz

gel'inae ne^rss que fueron robaá^► s en

el cc^rtijo da la dehesa dm la Juradis,

^térmíno d® Palma del Rio, a^l vecieo

de d^cha ciudad don Luis Ga^mero Ci

vico y Ber+jumea, la nooh® del v®inte

de Abril tiltimo, ain que constem más

seiiad de d;chas avee, J en el caao do
que^ lae mistr^a5 eean }^abidaa lae pon-

gan á diaposieión de eeta Juzgade,

can laa per^onas en cuyo poder z^e en•

cueniren, ^i no acreditan su tegitima

adquisfeión; puee axi lo t$ngo acr,rda-

do en el ®umario que instruyo con tal

mOt1v0.
D:^da er Posadas á veinta ?e Julio

de mil novsc^entos siete.-®lfonso Pal•
ma,-Il:l E^scriba^no, Licenciado Joa-
quin Iglesia.

xt^m. 212a
Pcr virtud de la prosente, qu® se

insertará en la Gaceta de lstadrid J
BOf,ETl2( OFICIáL de est1^ prGVlneíiA, y

eomo compr®ndido ea el artíeulo ochn^
ciento^ trsintQ y cince de la 1®J de
l^njuiciamiento criminal, se citzs, lla-
ma J emptaza al procesado Fernando
Castillejo Cat, cuya9 circunstaaeias
persenales ae eapresaa á continua-

Circunatancaas y sr.rens personalea eiel
procesado.

Fc:rnundo Castil;ejo Cot, de cuare^r•
ta y un aíios do edad, c,.:aado con Ra-
faela Znrita Ro+fríguez, jarnaloro, na-
tural y voaino dP Almodóvar d^l Río,

con domieilio en la cw'!e^ Berrio:^ue•
vo, s-n nti^adru, hijo de F;ar.^.ciaeo J

de Aea, sia instrucción, con esr.tece

deutes pgAales; do estatura medians^,

de'gado, mareno, cabella negro, cejaa

al pe'o, cjoa pardae, naria ^xlgo pro•

nunciaóa, boea regul^.r, barba pob'a

da J afaitada, aia bi^^oto; vi$te csm•

loe jornaleros de eate pais, algo de

rrotade, J corno Reñ3s particularsa

ns®!lado de la mandlbu'a inferior, y

tieno un padecimionto ncrvioso ó mo•

dular qas 1® hac® and^ar con mucho

traba je.
A,GUILAIt

N^im. 212G

te.-José James.-E1 actuario, Fer- ^ -
^ nendo Angel. ^& !a i3^i^irrn^^^ ^^z `^av?i^:^i^^ Ci^
^ Se^ias de la caballeria. ^ CÓrtjCi^;a,^ ^t^trAC;OS ^^9 p^ }1t;j.la>c,
^ Unu, hurra pelo rucio, rizr^do, de ^ d9 pg^,ta Ias impreÚos sig^ien$SS:
^ cinco >^iioa do cineo cuartas de alza-, ^
1 da prógimamenra, sin hierro, con una a ^ ^!
t cieatriz en los riñones á coneecueneia ^ ,^..^AbJ
^ de. una herida qu© ya^ t:ena saua....̂ _ . _ . _. __ __ ^ __-- - __:.^^,^^.^•^.^.^ ►.^.^a .

^ Re imie^to l^nL^ros ^e ^^ ^^to -^ ^ ^
8.° Dñ; CABl^LLERÍA

^
8 Iv't,m. z114

^ Sizbasta

El día 29 da! actuai, á las diez de
^ su maÍiana, tendrá lugar en el cuar-

tel de 9lfonso 11II 1^^ v©nta en públi-
^ ca subus±a de doce eabwllos de dese•
^ cho de eate Cue.rpo.
^ Córdoba 20 de Julio de 1907,-E1
^ Comapdante mayor, E4gar^ío Ii^mos.
^--Y.o B.o: E1 Taniente Coronel, pri-
^ Jf d ental, Luqr.te,Dom Jos^ dal Casé.illu y Ferr.tndez A1,seBgo : mer a e aCCi

' c
J'uez municipal de eets ciudad b interico ?
de instrnacibn de eatn partide. á

Por Ia prFsante cito y llamo, por ^

tórsaino aie ocho dias, contados deede ^
Ia inserción de la misma en !r^ Gaceta ^
de Madrid y Boletines oficiales do eata ^
provincia J ia de 9evi^la, al proceaa• ^
do Antani.o Merino Rosado, resi^;ent• i
en esta ítitima capitai, á au call• ó^
pl^za d® J!1lcliredro, núme^ro tres, J^
cuyo actu^^l paradero ae i f;nora, para f
quo ea dicho término se present® an• ^
ta este Juzgado á reapot^der da lo• ,
cargoa que le reaulten.©n ®t aumari• p
que inetruya por e^stafa á eonsecuer^• ^
cia d® vfr:jar ea el tren sin bil,ete; ba• ^
jo aper•eibim^íonto que de no veri8ear•
lo ^tprá. deelarado robeide, pa^ráadole
el perjuieie qua haya lugar. ^

Del propio mado requifre á)aR au- J
toridades, asi eiviles como mi?ftares é^
indi.viduoe que componen ]a policia ^
judicial, de proceda á practicar díii- ^
gencias en Ia bueca J c^sptara de di- _
cho procesado, pcniócdolo, en su ea• ^
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k

^ ^^^^^^^^ ^^ ^;^' G ^" ^^^. ^.r . „^ ^^..4 ^ ,^.^ ^ ;.w ^^

En apeyo dc^ la adverioncia que se
hace on la cabeza de este periódico
oficial, y par.a mejor intrligencia de
cuantos en eI orden oficí^^t ó par. ticu-
lar publiquen anuncioe, eea cual ;uo-
re su procedencia, se .fnserta á conti-
nuación la parte dispcsitiva de la
Real orden de 7 d9 Febrero de 1906,
publicada en osto BoL>;^^^ el dfa 13
doI mismo mes aíio.

Dice asi:
^Las Corporaciones provinciates y

^municipales están obligadas á satis•
^fucer todoa los ,içastos da las subas•
^tas que se declaren dosiertae, con
^arreglo igualmente á laa articulos
^8.° y 23 de la refarid,^ Instrucción,

aLas eapresadas Corpuraciones es•
^tán obligadas á satisfacer los dere•
^choe de ínserción e*_I los periódicos
^oficiales de todas Ias subastas qu®

^^^.;^^ ^

^ para la col^pra y venta dr^ cs,b^ ..
^ llerías.

^

^ ^édul^s d® ^,pr®^ui^^^
^ cle segundo grado, con arreglo ^
^ la lnstrricción de 26 de ^.brzl rl^

+ ^oQ.

^ ^ o s poderes ^ara^:.
^ clases pa^^.vas, residentes en Cór-
^ doba i

^_/^^^.^ . ^^ ^^^.e^^^^.á,^ v .

tes para guard:;s jurados.

^.^ ^.A^`^^1^C^_.^^^ ^ ^
dm consuraos y^ li;^ta cobra±o-ia.

I^^ ^LAR►ACI^^ ^ ^
de a?ta y baja de indiustrial.

Presupuestos
de gastos Ĥ ingresos carcelaria^^ .

V^^1^í F^^iti^

caudaies y de ordenación.

^ s •e-^..4.^Ta\,J^^^^^^„•

^grac3as para edifieios y solw•res.

^^^^^^^^^^^^

Imprenta del Diario de rórdoba,

Ministerio de Cultura 2024


